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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al "Día Mundial de la Alimentación" que se conmemora el 16

de octubre, proclamado por la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas

para la Agricultura y la Alimentación (FA0).

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR la fecha instituida por el artículo precedente al

calendario municipal de fiestas, conmemoraciones y celebraciones oficiales de la

Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la organización y

promoción de acciones orientadas a la concientización sobre salud y seguridad

alimentaria para conmemorar localmente la fecha.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipalparazu publicación y ARCHIVAR.
I	 .-ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 3 7 ,

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/08/202 .-. -
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	 2 1 SEP.2021

VISTO el expediente electrónico E - 8942/2024, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

29/08/2024, por medio de la cual la Municipalidad adhiere al "Día Mundial de la

Alimentación" que se conmemora el 16 de octubre, proclamado por la Conferencia de la

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FA0).

Que asimismo, se incorpora la fecha instituida al calendario municipal de fiestas,

conmemoraciones y celebraciones oficiales de la Municipalidad de Ushuaia.

Que la Secretaría Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos, recomendaron la promulgación de la misma

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a
través del Dictamen SLyT N° 2 4 31-7	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 7 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria -de fecha 29/08/2024,
por medio de la cual la Municipalidad adhiere al "Día Mundial de la Alimentación" que se

conmemora el 16 de octubre, proclamado por la Conferencia de la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y se incorpora la fecha

instituida al calendario municipal de fiestas, conmemoraciones y celebraciones oficiales.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comuni r. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad	 uat	 rchivar.-
ECRETO MUNICIPAL N 	 16 7 0	 /2024.- 
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